
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11606
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Créase en el ámbito de la Ciudad de Santa Fe el Registro Municipal Unico 

de Centros de Estudiantes de escuelas secundarias.
Art. 2º:   Dicho registro tendrá por objeto el fortalecimiento de valores democráticos, 

el fomento de la participación y la relación entre el estado municipal y los 
centros de estudiantes.

Art. 3º:   La Subsecretaría de Educación llevará adelante el registro creado por la 
presente el que contendrá:
1. Nombre del establecimiento educativo al que representa el centro de 

estudiantes.
2. Fecha de elección de autoridades y duración del mandato.
3. Nómina de autoridades y datos personales de las mismas.
4. Número de registro municipal otorgado por la Subsecretaría.

Art. 4º:   A  los  fines  de  cumplimentar  lo  establecido  en  el  artículo  2º,  el 
Departamento Ejecutivo Municipal deberá:
1. Llevar adelante políticas tendientes a  generar un espacio de reunión 

único, en el cual debatir problemáticas comunes.
2. Brindar  charlas  tendientes  a  fomentar  valores  democráticos  y 

participativos, resaltando la  importancia de  la  conformación de  los 
centros de estudiantes.
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3. Promover  la  creación  de  centros  de  estudiantes  en  aquellos 

establecimientos que no existan, poniendo para ello a disposición de los 
mismos toda la apoyatura técnica necesaria.

4. Promover la redacción participativa de un estatuto único de centros de 
estudiantes,  a  los  fines  de  que  el  mismo  sirva  como  modelo 
representativo de los valores que por la presente se pretende transmitir.

5. Generar  un  contacto directo de  comunicación para  garantizar  una 
relación fluida entre los centros de estudiantes y el Municipio a los fines 
de agilizar lo relacionado a  permisos y apoyatura en eventos que el 
centro de estudiantes pretenda organizar.

Art. 5º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 20 de agosto de 2.009.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. Nº 32.444-O-08.-
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